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Pero Jo anterior, que es válido en términos generales, exige, sin
embargo, una matización, ~ue por otra parte ya ha Ilecho este
Tnbunal, según casos y =nstancias. Desde la pcl'Specúva
constitucional, se ha dicho, no es exigible ni una pormenorizada
respuesta a todas las alegaciones de las partes, ni cnjuiciar o
censurar t"Uantitativamente la interpretación y aplicación del dere
cho. ni, en fin, calificar la funna o estructura de una resolución
judicial, a salvo, daro está, de que con ello se vulnere manifiesta
mente o !in remedio un derecho constitucionalmente reconocido,
produciendo indefensión o desamparo judicial.

Esto es particularmente exigible en materia de bl>ertades, campo
en ~I q.ue la prantía ha de ser mayor y en d que aquellas
manzlK'lOrteS han de ser más depuradas mediante la comprobación
de que el núcleo del derecho ha sido respetado a través de la
posibilidad, pese a todo, de su defensa.

En este teDtido 110 puede aceptarse el primer reproche que se
bace en el recUl'SO respecto de la providencia de 3 de febrero de
1986, por ser tal providencia y no Auto, lo que ciertamente
constituye una infracción procesal, en principio, contra lo dispuesto
en el arto 141 de la LECr que, en cuanto a las resoluciones sobre
cprisión y soltura» exige la forma de Auto, naturalmente fundado.
Pero esa infracción, desde la -penpectiva de su defensa en juicio,
que es lo que ahora importa, no tuvo la trascendencia que ahora se
le atribu~, pues el =te pudo, y así lo hizo, recurnr en súplica
contra dicha resolución, dándosele respuesta mediante el Auto de
19 de febrero de 1986, que denegó la petición de libertad provisio
nal, y el de 18 de marzo siguiente, que rechazó la nulidad alepda
por el recurrente, subsanándose en el primero, por la AudiencIa, el
otro defecto referido a la posibilidad de los recursos utilizables. Por
ello, en tanto en cuanto este Tribunal no es Juez de \as incorreccio
nes técnico-procesa1es sin relevancia constitucional, aquel reproche
debe ser rechazado, como ya se ha dicho.

4. Por lo que se refiere a la motivación de \as resoluciones
impugnadas DO bay que insistir c:D la CODstituciooalidad de su
exigencia. Se ha dicho reiteradamente por este Tribunal que,
cuando se coarta el libre ejercicio de 105 derechos reconocidos en
la ConstituciÓD, el acto es tan grave que necesita encontrar una
causa especial, suficientemente explicada para que los destinatarios
conozcan las razones de sacrificio de su derecho, máxime c:D el
supuesto de la libertad provisional En este caso, la conexión del
art. 24 con el 120.3 de la CE es evidente, y por eso se dijo en la STC
41/1982, de 2 de julio, que al ser la prisión provisional una
pnvaetÓD de bberlad. debe adoptarse mediante resolución judicial
motivada. Su justificación es la posibilidad de la defensa del
interesado. tanto pOI" via judicial ordinaria romo constitucional

&la Segunda. Renuso de amparo número 110(1985.
Sentencia raimero 57/1987, de 18 de mllyo.

La Sala Segunda del Tn1lunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando Oareía Mon y GonZliIez-Regueraf, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa Ydon Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

. En el recurso de amparo núm. 110/1985, promovido \'Or la
Procuradora de los Tribunales doña Maria Luz A1bácar Medioa en
DOm~ y representación de d~ Manuel Pérez Diez, bajo la
direccion del Letrado don Mariano Medina Crespo, contra la
Sentencia de 17 de octubre de 1984, del Juzgado de Instrucción de
Baracaldo núm. 1 recaída en rollo de recurso de apelación 93/1984,
correspondiente a expediente de juicio verbal de faltas nÚffi.
106(1984, tramitado por el Juzgado de Distrito de POTtu~.Ha
comparecido el Ministerio Ftseal y ha sido Ponente el . ado
don An¡el Latorre Segara, quien expresa el parecer de la la.

L ANTECEDENTES

1. El 12 de febrm> de 1985 tuvo entrada en este Tn1lunal
-escrito de don Manuel Pérez Diez soIicitanto q,ue se le designase
Abogado y Proculador de tumo de oficio par1l mterponer recurso
de amparo contra la Sentencia del Juzpdo de Instruoción de
Baracaldo del 17 de octubre de 1984~ supuesta vulneración del
arto 24 de la Constitución. Por provulencia de 13 de marzo del
mismo año la Sección Primera de este Tribunal acordó conceder al
señor Pérez Diez un plazo de diez días para que nombrase

En este sentido no cabe olvidar que, subsanada por el Auto de
19 de febrero de 1986, la defectuosa providencia de 3 de febrero,
en cuanto a la omisión del recUl'SO admisible, se le dio a la parte
la oportunidad de hacerlo mediante el recUl'SO de súplica que
resolvió el último de los Autos, de 18 de marzo de 1986, el cual
razona y ar¡umenta suficientemente la negación de la libertad
provisional solicitada. Y así. en respuesta al recurso. se dice en
dicha resolución judicial, ahora recurrida en amparo, que los
motivos que se tuvieron en cuenta para acordar la prisión
provisional ya quedaron evidenciados en \as anteriores resolucio
nes, incumbiendo al recurrente llevar a la convicción del Tribunal
penal la variación, modificación o ca~bio de aquellos presupuestos
que entonces se tuvieron en cuenta, o que aquella situación perdura
más tiempo del legalmente establecido, cosa que el recurrente no
hacia.

Esta respuesta judicial no puede calificarse. pues, de inmoti
vada. sobre todo si a ello se añade la consideración de las
circunstancias explicitas en el proceso, que por sí justificaban la
situación de no libertad, es decir, prinCipalmente. la de la pena
solicitada para el recurrente, de entidad bastante para fundar el
acuerdo de prisión, conforme a lo dispuesto en el art. 503 de la
LEer, dado que cuando se pide la libertad ya se había calificado la
causa y se le pedía al procesado la pena de reclusión mayor por
asesinato, y luego condenado a reclusión menor por homicidio.

Al DO existir, pues, las vulneraciones denunciadas. procede la
desestimación del recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
OON DE LA NAOON ~PANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado en el presente recurso por don
Rafael Heredia Muñoz.

Publiquese esta Sentencia en el «BoIetin Oficial del EstadOJO.

Dada en Madrid a catorce de mayo de mil DOvecientos ochenta
y siete.-Gloria legué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando
García-Mon y González-Regu.eraL-Carlos de la Vega Bena
yas.-Jesús leguina ViUa.-Luís López Guerra.-Firmados y rubrica
dos.

Procurador y abogado a su callO o justificase reunir los requisitos
necesarios para su nombramiento de oficio. Mediante escrito
reCIbido el 3 de abril compareció la Procuradora de los Tribunales
doila María Luz AIbácar Medina personándose en el recurso de
amparo en nombre y representación de don Manuel Pérez Diez y
designándose como Abopdo a don Mariano Medina Crespo. Por
providencia de 10 de abril la SecciÓD acordó tener por personada
y~ en la citada representación a la mencionada Procuradora
baJo la dirección del Letrado señor Medina y concederle un plazo
de veinte días para formalizar la demanda correspondiente.

2. El 30 de mayo de 1985 la Procuradora señora Albácar
presentó la demanda de amparo en la que, en sustancia, expone lo
si¡uiente:

A) La demanda le diriae COIltra la referida Sentencia de
apelación del Juzgado de Instrucción de Baracaldo que condenó al
recurrente a la pena de multa de 125 pesetas Y al pago de las costas
como autor de una falta de la ley de Policía de Ferrocarnles de 23
de noviembre de 1877 (LPF) por vulnerar los apartados 1 y 2 del
arto 24 de la Constitución 1mto en su vertiente positiva (derecho a
la tutela judicial efectiva como negativa) (derecho a que en ningún
caso pueda producirse iDdefensión). Invocando el principio de
conservación de las actuaciones procesales, la demanda aclara Cf!1e
la twlidad que se interesa en la Sentencia recurrida se cireunscnbe
a la parte del fallo por la que condena al recurrente, dejando
incólume el pronunciamiento absolutorio que el mismo fallo
contiene respecto a doa Mariano Cornejo Ruiz, por cuanto la
absolución de &te Di C5 combatida ni podria serlo en el presente
recurso.

B) El 16'de diciembre de 1983, el recurrente, conduciendo un
camión cisterna, suftió un accidente de circulación cuando al
cruzar una via férTea a la altura de UD paso a nivel sin barreras y
sin ,uarda permanente fue alcanzado por una locomotora de
mamobras conducida por el maquinista de RENFE don Mariano
Cornejo R.uiz. A consecuencia del accidente el camión-cisterna
sufrió diversos daños. El JUZildo de Distrito de Portugalete tramitó
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un juicio de f~ltas por~ sl;Ipuestas falta de daños por imprudencia
y por ~nte!!cl8de I de JUniO de 1984, condenó al maquinista señor
Cornejo RulZ como autor responsable de una falta de imprudencia
con resultado de dados materiales (art. 600 CPl a una multa de
3.00q pe~tas, abo!10 de las costas y de 1.S62.416 pesetas al
propl.etanO del camIón don José Montalbán Sáez, 'fX?r cuya cuenta
t~~ja~ el .hoy rec~te ~n amparo. En el jmcio de faltas el
Mmlsteno FIscal solicitó la libre absolución del sedor Cornejo el
Cl,I8;l mostró su .conformidad con la petición fiscal al igual que lo
hiCIera don L!1C1ano ~~. Sánchez, Jefe de la estación de OrtueUa,
en cuyo término mUniCIpal rovo lugar el accidente), don Santos de
la Pei\a López (empleado de RENFE) Ydon Julio Galiacho Bilbao
(apoderado de la empresa ACEPROSA, propietaria del tren). El
ho~ ~urrente sedor Pérez Ofez y don José Ramón Montalbán
~lIcltaron.qu~ .se condenara al sedor Cornejo por la falta de
ImprudenCIa tipIficada en el arto 600 del Código Penal a una pena
de multa. El sedor Montalbán reclamó, además, la cantidad de
1.120.000 pesetas en concepto de responsabilidad civil La
deman~ des~ca que nadie l?ldió la condena del recurrente ~dor
Pérez DIez, aSI como que el Importe de la responsabilidad civil a
que condenaba al sedor Cornejo era superior al pedido por el sedor
Montalbán.

C) La Sentencia del Juzpdo de Distrito fiJe apelada por el
condenado sedor Cornejo, por el sedor Pérez Sánchez, aunque no
afectaba a su persona, y por el representante legal de RENFE pese
a que no habia sido declarada responsable civil subsidiaria
Tramitado el recurso de apelación en la vista correspondiente el
Ministerio Fisca~ que no apeló, solicitó la revocación de la
Sentencia y la absolución del sedor Cornejo, lo que hicieron
asimismo al sedor Cornejo, el sedor Pérez Sánchez y el señor de la
Peña. El sedor Pérez Ofaz pidió que se confirmase la Sentencia'
recurrida interesando gue se mantuviera el pronunciamiento con·
denatorio del señor Cornejo. Y el sedor Montalbán, tras pedir
también la confirmación de la Sentencia, llamó la atenci6n al
Juzgado sobre el error deslizado en la mIsma, por cuanto se le
reconocia una indemnización de 1.S62.416 pesetas, cuando sólo
habia reclamado 1.120.000 pesetas, es decir, se le reconocia un
exceso de 442.416 pesetas sobre lo pedido. Esta petición fiJe hecha
sólo {IOr el sedor Montalbán y no por el hoy recurrente en amparo
a qUIen no afectaba personalmente este extremo del fallo. La
apelación fue resuelta por Sentencia de 17 de octubre de 1984, que
es la ahora impugnada, en la que se declara que se estima
parcialmente el recurso, se absuelve libremente al señor Cornejo y
se condena a don Manuel Pérez Diez como autor de una falta de
la Ley de Policía de Ferrocarriles de 13 de noviembre de 1877,
imponiéndole la multa de 125 pesetas, las costas procesales de la
primera instancia y las de la segunda por la temeridad que supone
haberse adherido extemporáneamente a la apelación.

D) Según el recurrente, la Sentencia del Juzgado de Instruc
ción supone una triple vulneración de las garantias y derechos
fu!1~1I!entales de. defensa (viola~6n del principio acusatorio, del
pnnclplo de legalidad penal y raCIonalidad expresa en las Senten
cias .y violaci6n del principio de la arbitrariedad de los poderes
públ!co~). Re~pecto a.la violación del principio acusatorio, con la
consIguIente Indefensl6n, afirma el recurrente que dicho principio
~ tam'!ién de obl~ aplicación ~ los jmcios de faltas por
Imperativo de la ConstitucIón. Exalluna las razones hist6ricas que
explican el cr¡terio contrario que en una jurisprudencia ya antigua
sosl1.!vo el Tnbunal Supremo y que hoy ya no son válidas, incluso
con Independencia de los imperativos constitucionales. En cuanto
a I~ vio!aci6n del principio de legali~ pell;a1 y del princirio de
raCIonalidad expresada en las SentenCIas Judiciales sedala e recu
rret:lte.que res'!lta también violado, ya que la Sentencia impugnada
se bmlta a~ ql!e se le c.ondena por una falta de la Ley de Policia
de Ferrocamles, sm .especifi~ d~ qué falta se trata, y no contiene
además, la más mínima motlv8C16n, lo que sUjlOne la vulneración
de los arts. 25.1 y 24.1 en relaci6n con el 120.3 de la Constituci6n.
Alega, por último, el recurrente la violaci6n del principio que
prohíbe la arbitrariedad de los 6rganos jurisdiccionales por la
condena en costas de la segunda instancia, que le fiJe impuesta por
t~meridad.manifiesta al adherirse extemporáneamente a la apela.
~6t:l. Manl~~ta el recurrente.que no existió tal adhesi6n y que se
h11l1t6 a .solicltar lacon~n de la Sentencia apelada, y que no
fiJe él SinO el sedor Montilbán Sáez quien, como perjudicado
además de solicitar la confirmaci6n de la Sentencia en su aspectÓ
penal, dedujo una especial petición relativa a la etl8ntia de las
indemnizaCIones que le afectaban, y aún ello en el sentido de
sei\alar un exceso en las fijadas en primera instancia y pedir, por
tanto, su reducción. En este extremo la Sentencia vuh1Cra,~ el
recurren~, el.derecho a la tutela judicial efectiva y la interdi.cci6n
de la arbltranedad eonsaarada en el art. 9.3 de la Constitución.

E) Concluye la demanda solicitando la nulidad de la Sentencia
impugnada tanto en lo que se refiere a la condena penal del
recu~nte y p!onuncia!11ientos derivados como en lo que se refiere
a la Imposlclon del mIsmo de las costas de la segunda instancia.

3. P<!r providencia de 10 de julio de 1985 la Secci6n Primera
de ~ste tnbunal acorc;\ó admitir a trámite el recurso y requerir el
enVIo ~ I~. actuacion~s correspondientes, interesando de los
órganos judiciales l'e9.ue!'ldos el emplazamiento de quienes fiJeron
parte ~ los proce<I11111entos a que se refiere el recurso con
excepet6n del recurrente, que aparecfa ya personado para que en
el plazo de diez dIaspudi~ comparecer en el procesÓ constitucio
nal. ODortunal!1en.te se recIbIeron las actuaciones remitidas por los
Juzgados de. distnto de POl1ugale~ y de Instrucción núm. I de
Bara~do, sm que s;c prodUjera nmguna personación. Por provi.
deliCIa ~ 25 de ~pt1et:llbre de 1985, se otorg6 un plazo común de
vemte dIas al. Minlsteno Fiscal y al recurrente para que, con vista
de las actuacIones, alepsen lo que conviniese a su ~ho.

. 4. La .represen~ci6n del recurrente en sus alegaciones exa.
mIna en pnmer térmiJ:!0 la cue~t!6n relativa ~ cu.mplimiento de los
plazos leaales para la Interposlci6n y formalizacIón del recurso de
~paro. "Sed~ que la Sentencia resolutoria del recurso de apela.
~~O: le fiJe notificada el 23 de enero de 1985 y, dado que el escrito
IniCial del recurrente tuvo entrada en el Tribunal el 12 de febrero
se cumplió el p~ de veinte dIas que establece el arto 44 de bl
LOTC, k! que .adVlerte por 0:0 aparecer en las actuaciones la fecha
de la no~caCl6n de la refen<!a Sentencia. En cuailto al fondo del
asunto. ratifica la representacIón liS recurrente a la vista de las
actU8C1ones, los l,lechos expuestos en la demanda y añade que
res~oa.la cuestiónplan~ en el presente recurso este Tribunal
C0t:lStltuClOnal S;C !Ja pronunCIado ya en las Sentencias de 18 de
abril y de 8 de julio de 1985.

5. El Fiscal en su correspondiente escrito, tras un examen de
los hechos, estudia por separado los tres motivos de amparo
alegados por el recurrente. Res{lCClO del primero (haber sido
condenado el recurrente sin preV18 acusaci6n) entiende el Fiscal
que, ~ectivam~te, la. con~na se ha producido sin que mediase
acusacIón preVIa del FIscal ni de las otras partes del procedimiento,
por lo que se ha vulnerado el derecho a la defensa consagrado en
el art. 24.1 de la Constitución. Al mismo resultado se llega teniendo
en cuenta el de~hC? a un proceso «con todas las garantias» (art.
24.2.de la C;:o~~tuC1ón) que en los procesos pe1!ales, incluidos los
relativos a JUICIO de faltas, supone el reconocImiento del principio
contradictorio, como ya ha sido establecido. por la Sentencia
54/1985, ~e 18 de abril. Estima, en consecuencia, el Fiscal que la
SentenC18 Impugnada vulnera el art. 24 de la Constitución, por lo
que procede otorgar el amparo solicitado. La concesión del amparo
por este motivo hace innecesario entrar en la segunda alega~6n del
recurrente (la supuesta infracción del principio de leaalidad consa·
grado en el art. 25.1 de la Constituci6n), aunque es 3e señalar que
no existe la ~ración aducida, ya que la falta por la <¡ue se le
condenó -:stá tipIficada por la Ley de Policia de Ferrocarnles, que
s?1? contiene un p~Pto en su~ penal, el lI!1. 24, el cual
tipIfica las faltas haCIendo una remISIón a las contravenciones
descritas en lps :fítulos I y Il de la misma Ley. Al existir un único
precep'to delimitador de la falta, aunque la Sentencia no lo
especIfique de manera determinada, es claro que se refiere a ese
precepto. Tampoco carece la Sentencia de fundamentaci6n. En
~~ a la ~rcera vi~laci6~.denunciada (vulneraci6n de la tutela
JudIcial efectiva por ImposICl6n de las costas en forma irracional
arbitraria incompatible con el arto 9.3 de la Constituci6n) afirma el
Fiscal que carece de dimensión constitucional, Y!l que se trata de
una cuestión de legalidad ordinaria cuya aplicaCl6n corresponde al
Juez, aparte de que el arto 9.3 de la Constitución, en que se apoya
el recurrente, no puede ser objeto del recurso de amparo. Concluye
el Fiscal interesando que se estime la demanda del amparo por
vulnerar la resoluci6n impugnada el art. 24.1 y 2 de la Constltu.
ción.

6. El 20 de noviembre de 1985 la representaci6n del recurrente
present6 escrito en este Tribunal en que manifiesta que hechas las
01?Ort!1nas .gestiones S;C ha podido verificar que. en el Juzgado de
Distnto nUl11. 2 de Bilbao se encuenta en tramitación un Cxhorto
en el que consta que la Sentencia altora impugnada le fiJe notificada
al recurrente el 23 de enero de 1985, como se sei\al6 en la demanda
y_ se reitero en las al~ones, lo que se pone en conocimiento del
Tribunal con fotocopta de los documentos correspondientes para
acreditar que el recurso de amparo ha sido presentado en el plazo
legal y para que.P\lCd!l~ al Juzaado d;e Distrito de Portuplete
que envíe testimonio de dichas actuaciones. Así se hizo por
providencia de 27 de lIOvíembre de 1985, reiterada por la de 22 de
enero de 1986, recibimdose el testimonio solicitado el 3 de febrero
si¡uiente. Por providencia de 12 de febrero de 1986 se dio traslado
por diez dIas de la notificación recibida al Ministerio Fiscal. y al
recurrente. El Ministerio Fiscal expuso en su escrito q.ue, en efecto,
de la documentación recibida resulta que la demanda de amparo se
present6 dentro del plazo legal, y en el mismo sentido se manifestó
la representaci6n del recurrente.

7. Por providencia de 6 de mayo de 1987~sei\aló el día 13
de mayo del mismo ado para deliberación y
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11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

. .1. La presente demanda de amparo se dirige contra la Senten
aa del Juez de InstrucciÓD núm. 1 de Baracaldo dictada en
apelación contra la pronunciada en juicio de faltas por el de
Distrito de Portugalete. El solicitante del amparo alega que la
Sentencia de apelación vulnera en primer 1\ll!llI" el derecho a la
defensa (art. 24.I·de Ja Constitución) por no haber respetado el
principio lIQlsatorio q~ debe regir en todo ~cx:eso penal, 1ncluido
el de faltas, ya gue ha sido condenado por dicha Sentencia sin que
el M.inisterio Fiscal ni ninguna de las otras partes en el proceso
soliCItasen su condena. Vulnera en seaundo lénnino el principio de
legalidad penal (art. 25.1 de la Constitución) por cuanto se le
condenó en forma genérica, por una falta de la Ley de Policia de
Ferrocarriles de 23 de noviembre de 1877, sin que se especificase
en la SentenCla de qué falta se trataba y sin motivación alguna
extremo este último que supondria una violación del derecho a lli
tutela judicial efectiva; '/, por último, vulnera de nuevo el citado
derecho a la tutelajudicia1 efectiva en cuanto le condena arbitraria·
mente a las costas de la segunda instancia por una supuesta
adhesión extemporánea a Ja apelación, cuando en ningún momento
se ~irió a ella, violándose el principio de interdicción de la
arbitrariedad de los poderes públicos recogidos en el art. 9.3 de la
Norma suprema.

2. Respecto al primero de los motivos de amparo conviene
recordar, ante todo, que como este Tribunal ya ha declarado en su
Sentencia 54/1985, de 18 de abril y reiterado en otras resoluciones,
como la Sentencia 84/1985, de 8 de julio, el principio acusatorio
debe regir también en los juicios de faltas, debiendo interpretarse
las normas I~es que regulen ese tipo de juicios en forma que se
respete tal pnncipio, porque la aplicación del principio acusatorio
viene impuesto por la necesidad de respetar los derechos consagra
dos en el arto 24 de la Constitución. Pues es evidente que el derecho
a la tutela judicial efectiva «sin que en ningún caso pueda
producirse indefensión» requiere que todos y, por tanto, también
los implicados en un juicio de faltas, deban «ser informados de la
lIC\1S8C1ón contra cUaSI>, _ción de la que puedan defenderse en
forma contradictoria, sin Jo cual tampoco se daría un proceso 4ll:On
todas las garantías» como exige el citado arto 24 de la Constitución.
Sentado esto, basta hacer COIlSlaJ' que de las actuaciones judiciales
~brantes en autos resulta, como señala el Ministerio Fiscal, que el
I'eCllI'rente no fue en ningún momento objeto de acusación alguna,
por lo que, al condenarle sin previa acusación ni posibilidades de
defensa, la Sentencia impu¡nada vulnera los derechos fundamenta
les antes referidos. Todo ello conduce a la estimación del recurso
de acuerdo con lo que solicita el Ministerio Fiscal. sin que ~

13405 Sala Segunda. Recurso de amparo número 306/1984.
Sentencia lIúmero 58/1987, de 19 de mayo.

La Sala Segunda del Tn'bunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando Oarcia·Mon y González-Regueraf, don carlos de la
Vega Denayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 306/1984, promovido por don
Comado Tresguerres Fernández, representado por el Procurador de
los Tribunales don Fernando Garcia Martinez y asistido del
Letrado don Juan Francisco Alvarez Santos, contra Auto de 21 de
mano de 1984, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. Han
comparecido el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado, y ha sido
ponente la Magistrada doña Gloria Begué Cantón, quien exprea el
.parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tiene entrada en el Registro General el dia
7 de abril de 1984, el Procurador de los Tribunales don Fernando
Garcia Martinez interpone, en nombre y representación de don
Comado Tres¡uerres Fernández, recurso de amparo contra Auto de
21 de marzo de 1984 de la Sala Ten:era del Tribunal Supremo y
solicita de este Tribunal que declare su nulidad, señalando los
ef~ de la misma y la extensión del amparo.
. ~ Los hechos que han dado ori¡en al presente recurso son los

1II\IICDtes:

necesario entrar a examinar ·Ios otros dos motivos de amparo
alegados por el recurrente.

3. En cuanto al contenido del fallo debe este limitarse, tal y
como pide el recurrente, a anular sólo los pronunciamientos de la
Sentencia relativos al mismo, dejando incólume el pronuncia
miento absolutorio referente al señor Cornejo, ya que, como el
mismo recurrente advierte, la anulación de este último pronuncia
miento ni se ha pedido ni podría pedirse en el presente recurso de
amparo. Es de señalar, en este aspecto, la diferencia existente entre
el caso aquí resuelto y los que lo fueron por las Sentencias de este
Tribunal antes citados, ya que en éstas se planteaba la posibilidad
de la r~ormatio in peíus en el juiciO' de apelación, por lo que al
estimar los recursos el Tribunal anuló las Sentencias correspon
dientes retrotrayendo las actuaciones al momento anterior al de
dictar Sentencia, para que pudiese dictarse nueva Sentencia en que
se respetase el derecho de los recurrentes a no ser objeto de una
condena más grave que la impuesta por la Sentencia de instancia.
Pero en el presente caso el recurrente no fue condenado en la
primera instancia ni fue acusado en ésta ni en la apelación como
se ha dicho, y por tanto procede anular pura y SImplemente la
condena del recurrente, ya que ninguna otra medida puede tomarse
que sea apropiada para el restablecimiento de sus derechos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUI;. LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NADON ESl'ANOLA,

Ha decidido:

OtoIJ!lU' el amparo solicitado y, en consecuencia, anular la
SentenCJa dictada por el Juzgado de Instrucción núm. I de
Baraca1do en grado de apelación, en el rollo 93/1984, correspon·
diente al expediente de juicio verbal de faltas núm. 106/1984, del
Juzgado de Distrito de Portugalete en la parte por la que se condena
al recurrente don Manuel Pérez Diez y pronunciamientos deriva·
dos de esa condena, reconociendo su derecho a no ser condenado
penalrnente ~n que medie una acusación previa.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dieciocho de mayo de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Fernando Garcia-Mon y. González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricados.

a) Por resolución de 18 de mayo de 1981, de la Dirección
General de Trabajo, fue reconocida a don Conrado Tresguerres
Fernández la categoría profesional de Jefe de Sección de Primera de
Organización de la RENFE.

b) Contra esta resolución interpueso la referida empresa
pública recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Territorial de Madrid, sin que el hoy demandante de amparo fuese
emplazado personalmente, pese a ser la única parte afectada en sus
derechos por la resolución recurrida.

e) La Sala Tercera de lo Contencioso-Administratívo de la
Audiencia Territorial de Madrid, por Sentencia de 17 de mano de
1983, estimó el recurso interpuesto por RENFE y anuló la
resolución de Ja Dirección General de Trabajo de 18 de mayo de
1981. Dicha Sentencia no fue notificada lil hoy recurrente en
amparo, por lo que éste solicitó la notificación personal, que fue
realizada el 5 de mayo de 1983.

d) Formulado recurso de apelación por el señorT~erres, el
Tribunal Supremo, tras oír a las partes sobre la inadmisibilidad del
mismo, lo inadmitió por Auto de 13 de enero de 1984.

e) Interpuesto recurso de súplica, fue desestimado por Auto
del Tn'bunal Supremo de 21 de mano de 1984.

3. A juicio de la lePlcsentación del recurrente, los Autos de la
Sala Tercera del Tribunal SupremovUlneran el art. 24.1 de la
Constitución en la medida en que no IIIbsanan la indefensión
causada a su representado ~ la Sentencia de la Audiencia
Tc:mtorial, 9lIe fi.Ie diclada lID que el único perjudicado por la
lII1SIDlI hubiese sido emplazado personalmente. En tal sentido
señala que el recurso de apelación, en el que se hacla constar dicha
vu¡neración, le interpuso precisamente con la finalidad de que el
Tnbunal Supremo procediera a su subsanación, deciaraDdo la
nulidad del procedimiento seguido ante la AudieDcia o penaitieDdo
que su representado tuviera oportunidad de ejerciw su derecho de
defensa en la apelación, por lo que tanto el Auto de 13 de eaero de
1984 de la mencionada Sala, que declaró la ¡••dmjsibi!i<1ad del


